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Madrid, 7 de octubre de 1991.-El Director general. Comado Herrero
GÓmez.

Solicitada por «Parés Hermanos, Sociedad Anónima», la homologa
ción de los tractores que se citan. y practicada la misma mediante ensayo
reducido en 13 Estación de Mecánica Agrícola. de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que seestablcre
el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores
agricolas:

1. Esta Dirección General resuelve y hace-publica I-a homologación
gencrica a los tractores marca «Ford»·, modelo 8340 DT, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de_ Trans
formac~ón número. 9.076. den~minad~ «Mlgab). CU)-fl duradon. será
indefinida. y que tiene por objeto social. la cxplotaclon encomun de
tierras y ganados, tiene un capital socJaI de 200.DOO pesctas y su
domicilio se establece en Paz, 6, Fuenterrobles (Valencia), y la responsa
bilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios
y su Junta Rectora figura compues~a por: Presidenta; dona Ana Mislata
Giménez; Secretaria, doña Consuelo Pérez Pedrón; Vocales, don Juan
Carlos Alcalá Mislata y don Rafael Mislata Gimene!.

Scgundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 7 de octubre de 1991.-El Director general. Contado Herrero
GÓmez.
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fabncante.

, La potencia de Inscripción de Ichos tractores aSl o esta cc< a
en 115 ev.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
1.2 del anexo de la Resoludón de esta Dirección General publicada en
el «Bolctin Oficial del- Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre equípamíento de los
Imetores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madnd, lO de octubre de 1991.-EI Director general, Daniel Trucba
Hcrranz.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca. «Ford»,
Modelo. 8340 DT.
Tipo Ruedas..
Número de serie. _ Be 90225.
Fabricante. «Ford Ncw HoJland Ltd.», Basildon

(Gran Bretaña).
Motor: Denominación. Ford, modelo TB.
Número.. TB 307977.
Combustible empicado. Gasóleo. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
dd (rpm) Cons.umo almosfericas

tr.lctor espc-
a la loma citko

d, Toma (gr/ey Tcmpc. Presión _
fuerza Molor "" hora) ralUra (mm_ Hg)
{CV) fuerza ("C)

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a l.000 ± 25 rcvolu·
cíones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 106.5 2.070 985 207 23 714

Datos referidos a
condiciones atmos-
fericas normales. 114,8 2.070 985 - 15.5 760

II. Ensayos complemel1larios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 101.1 1.890 540 198 23 714

Datos referidos a
condiciones atmos- Ifericas nannales.. 109,0 1.890 540 - 15,5 760

-
b) Prucba a la velocidad del motor -2.070 revo-

luciones por minuto- designada como nomi4
nal por el fabricante.

-
Datos observados. 106.5 2.070 591 207 23 714

Datos referidos . a
condiciones atmos-
féricas normales. 114.8 2.070 591 - 15.5 760

1Il. Observaciones,' El ensayo 1 esta realizado a la velocidad del motor
-2.070 revoluciones fJr minuto- designada como nominal por el
fabricante.

El tractor posee una' única salida de toma de fuerza. sobre la
que puede montarse uno de kJs dos ejes, intercambiables y
excluventes entre sí. Que suministra el fabricante, uno de 35
milímetros dediametro y 21 acanaladuras y otro de 35 milímetros
de diámetro y 6 acanaladuras. Ambos ejes. mediante el acciona-
miento de una palanca. pueden girar a 540 o a 1.000 revoluciones
por ~inuto. siendo este último considerado como principal por el

RESOLl/CION de 10 de octubre de fl)Y}. de la Dirección
General de Producciones y Mercados ..lgricofas, por la que
se resl/eh'e la homologación de los traclareS marca {(Ford»),
inoddo 8340 Dr
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RESOLUCION de 7 de octubre de 1991, del Instituto de
Fomemo Asocia/iro Agrario, sobre conslÍtllc;ón e inscrip
ción. en el Registro velleral de SOCIedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transformación
número 9.075, con expresión de su denominación, domici·
lio, responsabilidadfr~nte a terceros yo/ros ex/remos.

. En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Tra~s
formación numero 9.075, denominada «RuahermosID), cuya duración
será indefinida, y Que tiene por objeto social la explotación comunitaria
de horticultura intensiva, tiene un capital social de 3.000.000 de pesetas
y su domicilio se establece en bamo La Vega, sin número, Rasines
(Cantabria),· y la responsabilidad frente. a terceros es limitada. Está
constituida por cinco socios y su Junta Rectora figura compuesta por:
Presidente, don Manuel Enrique Sisniega Gundin; Secretario, don Pedro
Pablo Secunza Ruiz; Vocales. doña María Elena Torre Garcia, don Juan
Luís Gil Francos y don Miguel Angel Lombera Cagígas..-

Scgundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socíeda.
des Agrarias de Transformación. .

Madrid, 7 de octubre de 1991.-EI Director genelc1l, Contado Herrero
GÓmez. .

RESOLUCION de 7 de octubre de 199/, del Instituto de
Fomemo Asociatim Agrario, sobre constitución e inscríp·
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de-1a Socíedad Agraria de Transformación
m.imero 9,071, con expresión de su denominaeíán, domicí·
lio. responsabilidad frC11te a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver 10 siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agrnria de Trans
formación mimero 9.073, denominada «Porcícola Cinco Villas». cuya
duración será indefinida, y que tiene por objetO' social. la explotaríón y
comercialización de ganado porcino, tiene un capital. soc-ial de 4.000.000
de pesetas y su domicilio se establecc en Molino Bajo.. 3. Ejea de los
Caballeros (Zaragoza), y la responsabilidad frente a tcrcerOS es limitada.
Está constituida por cuatro socios y su Junta Rectora figura compuesta
por: Presidente, don Jesús Mena Gerico; Secretario, don Jesús María
.-\guas Polite; Vocales, don Juan losé Mena Gerico y don Luis Mena
Gerico.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Trnnsformacíón.


